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PROCESO:   EJECUTIVO- Mínima Cuantía-. 

RADICADO:  540014003006-2020-00319-00   

DEMANDANTE:  DIEGO BARAJAS MONTAÑA 

DEMANDADO:  ANDERSON FABIAN ANGARITA CARRERO  

    

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasa el Despacho memorial1 en el cual la parte actora solicita al despacho 
requerir al pagador del demandado, esto es INPEC.  

 
En punto a lo anterior el Despacho accede a la solicitud, en consecuencia, se 

ordena por secretaria remitir comunicación requiriendo al pagador Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario-INPEC, para que se sirva informar el motivo por el cual 
no ha dado cumplimiento a la orden de embargo y retención de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo mensual legal vigente y/o emolumentos que por cualquier 
concepto reciba el demandado como bonificaciones y comisiones a excepción de 
las prestaciones sociales, devengado por ANDERSON FABIAN ANGARITA 
CARRERO identificado con la C.C. No. 1.090.468.314, como funcionario de esa 
institución, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores.  
(Numeral 9 del Art. 593 del C.G.P.; Art. 44 Ibidem.).  

 
Líbrese oficio en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1Archivo 60. Expediente digital.  
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PROCESO:   EJECUTIVO.  

RADICADO:  540014003006-2021-00650-00   

DEMANDANTE:  GRUPO INMOBILIARIO CASA FUTURA S.A.S. 

DEMANDADO:  EDWIN JEFREY HERNANDEZ ORJUELA y OTRO. 

    

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se advierte del plenario que se allegó escrito del obrante a en archivo 371, 

adiado 13 de abril 2023, por parte de la apoderada judicial de la parte demandada 

señor Yorman Alfonso Puerto Parra, consistente en solicitud de nulidad por indebida 

notificación; por consiguiente, el Despacho dispone correr traslado a la parte actora, 

para que el termino de tres (3) días siguientes a su notificación realice el respectivo 

pronunciamiento.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1. Archivo 37-NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 2021-00650 YORMAN PUERTO PARRA.pdf. expediente digital.  
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PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.   

RADICADO:         540014003006-2023-00642-00    

DEMANDANTE:   RENOVA SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS S.A.S. 

DEMANDADO:    SANDI CATHERINE PIZZA MENDOZA 

       

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

RENOVA SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS S.A.S., quien actúa por medio 

de apoderada judicial, contra SANDI CATHERINE PIZZA MENDOZA, para decidir 

sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara lo siguiente: 

 

1. Tanto en la demanda como el poder adjunto están referenciados para 

tramitarse ante los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por 

lo cual debe adecuarse según el numeral 1° del artículo 82 del C.G. del P.  

 

2. La segunda pretensión no se ajusta al precepto de exigibilidad (422 C.G.del 

P.), debido a que se ejecuta por intereses corrientes “hasta la terminación del 

presente proceso”, desconociendo a su naturaleza y asignándoles un carácter 

indefinido, debiendo ser objeto de adecuación por la parte actora.  

 

3.  No se aportó la prueba de existencia y representación legal de la parte 

interesada, la cual es uno de los anexos de la demanda1 y resulta necesario 

para acreditar la calidad de representante legal de Jairo Sanguino.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

                                                           
1 Numeral 2 artículo 84 de C.G. del P. 
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SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:          540014003006-2023-00644-00 
DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:      ANA MARIA PARADA URBINA 
                   

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 
la Garantía Mobiliaria, instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial contra la señora ANA MARIA 
PARADA URBINA., por lo anterior se procederá resolver sobre su admisión. 

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que no se aporta certificado 
expedido por la autoridad competente, que versa sobre la vigencia del gravamen, 
por tratarse de prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con una antelación 
no superior a un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por la autoridad de 
transito donde se encuentre inscrito el vehículo de placas DRY620 (Inciso 2° del 
numeral 1° del art. 468 del CGP).  

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 

 

TERCERO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          PROCESO PERTENENCIA-verbal sumario.  
RADICADO:        540014003006-2023-00645-00 
DEMANDANTE:  AGUSTIN GARCIA SANDOVAL 
DEMANDADO:    SARA NUBIA SOLANO BLANCO 
                   

 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por AGUSTIN 

GARCIA SANDOVAL, quien actúa a través de apoderada judicial, contra SARA 

NUBIA SOLANO BLANCO, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder con su admisión si no se observara que falta el 

cumplimiento del inciso 5° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, referente al 

simultaneo envió de la demanda y sus anexos, que para este caso se debe realizar 

a la dirección física de la demanda.  

 

De otra parte, para fijar la cuantía del proceso de pertenencia se debe atender 

las previsiones del numeral 3° del artículo 26 del C.G. del P., el cual para tales fines 

establece que se debe hacer por el avalúo catastral o prueba sumaria que acredite 

valor las mejoras, documental que se omitió aportar.  

 

Se requiere a la parte actora a fin que se sirva aclarar, respecto de la dirección 

de las mejoras, debido a que en la demanda y en el folio de matrícula inmobiliaria 

se menciona que se encuentran en la Avenida 24 #18-113 Barrio Gaitán Lote 1-2, 

no obstante, del certificado de partencia aportado en su literal tercero se menciona 

la Avenida 24 #18-86 lote (1-2) Barrio Gaitán mismo que resulta concurrir en el plano 

de mejoras, por lo cual resulta relevante la aclaración.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 
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TERCERO: reconocer personería jurídica a José Francisco Rondón Carvajal, 

en los términos y para los fines establecidos en el poder especial adjunto.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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